
Guayaquil, 1 de Agosto del 2013 . 

ELL eo Ly Señor 

JOSE TOMAS MORENO MORENO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Universal de Accionistas 
de la compañía TRANSPORTE EXPOIMPO S.A. TRANEXIMP, celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la 

Compañía"por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en 
el Articulo vigésimo séptimo del estatuto social de la compañía 

La compañía TRANSPORTE EXPOIMPO S.A. TRANEXIMP, se constituyó 

el 21 de Junio del 2013 en la ciudad de Guayaquil ante el Notario Trigésimo 

Octavo Dr. Humberto Moya Flores y se inscribió en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 22 de Julio del 2013. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente. 

Abg Jaime B s Solórzano 

cretario Ad-hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 

TRANSPORTE EXPOIMPO S.A. TRANEXIMP, Guayaquil ,1 de Agosto del 

2013 

Ie JOSE rom RENO MORENO 

Nacionalidad Ecuatoriana 

0906472410 

     

 



_. a Registro Mercantil de Guayaquil ueuull %. 

NUMERO DE REPERTORIO:36.085 — ” ! : 
FECHA DE REPERTORIO:06/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO: 3:59 Xx     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscritoo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Agosto del dos mil trece queda inscrito eo a 

Nombramiento de Presidente, de 'la Compañía TRANSPORTE. .¡. 0 
- * EXPOIMPO S.A. TRANEXIMP, a favor de JOSE TOMAS MORENO ' 

Io MORENO, de fojas 107.657 107.659, Registro Mercantil número 15. 140,. A 

x 
ORDEN: 36085 
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*DURTORFLA RADA IA rD* l oro, A roroa , 

RAI US lA ASUS ROYO MURILLO ON 
AA PO NOU ELLIS. ¡TRO MERCANTIL ' MN 

S ——BEL CANTON GUAYAQUIL. 1,0 
IIA AA No DELEGADO A ME DOPULEROAA TOA, DN . pa pra y : a a 

Guayaquil, 07 de agosto de 2013 =” : E ON ! 1% % E 

REVISADO TOR / x - ' o aa 

e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dátos registrados, es de excltsiva sesponsabilidad.de la ajet 5 “ CN : 

declaránte guando esta o-este provee toda la información, al tenor de lo establecido ex el Art. 4 de la te de sc, 
Ngciona! de Regiaro de Ds ficos. o 
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